
 

 
 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

HOY, TUVO A BIEN APROBAR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 

467 

 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para 

que, en acatamiento a lo dispuesto en el Artículo Transitorio Décimo Noveno del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2017, instruya a la Secretaría de Finanzas y Administración 

para que, a través de la Comisión de Gasto-Financiamiento y de inmediato, se doten 

los recursos presupuestarios necesarios para la rehabilitación del tramo carretero de 

Los Reyes a Jacona, Michoacán.   

 

SEGUNDO. Se solicita a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de 

Michoacán a efecto de que, por sí o a través de la propia Auditoría Superior de 

Michoacán, dé puntual seguimiento a las acciones tendientes al cumplimiento a lo 

dispuesto en el Artículo Transitorio Décimo Noveno del Presupuesto de Egresos del 

Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio Fiscal del Año 2017.  

 

TERCERO. Dese cuenta del presente Acuerdo de manera íntegra, con su exposición 

de motivos, al Titular del Poder Ejecutivo del Estado para los efectos conducentes. 

 

Palacio del Poder Legislativo, Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 04 cuatro días 

del mes de Octubre de 2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

  

 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIP. MIGUEL ÁNGEL VILLEGAS SOTO. 

 
 
 
 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA SECRETARIA 
DIP. JEOVANA MARIELA ALCÁNTAR 

BACA.   
 

 
 
 
 
 

  
 SEGUNDA SECRETARIA 

DIP. YARABÍ ÁVILA GONZÁLEZ. 

 
 
 
 
 
 

TERCER SECRETARIO 
DIP. WILFRIDO LÁZARO MEDINA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La presente hoja de firmas corresponde al Acuerdo Número 467, mediante el cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado para que, en acatamiento a lo dispuesto en el Artículo Transitorio Décimo 
Noveno del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el Ejercicio 
Fiscal del Año 2017, instruya a la Secretaría de Finanzas y Administración para que, a través de la 
Comisión de Gasto-Financiamiento y de inmediato, se doten los recursos presupuestarios necesarios para 
la rehabilitación del tramo carretero de Los Reyes a Jacona. 


